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Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la

Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Git Gonzá[ez

d irecciongeneralju rid ica@cd mx.gob. mx

c.c,c.e.p. Profra. Josefina Salgado Vázquez, Asesora de la Alcatdesa en Tláhuac.

SECRETARíA DE GOBIERNO
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Ciudad de México, a 21 de diciembre de2022

oFlclo No. sG/DGJyËLi RPA/lUALC1001207 12a22

Con fundamento en el artículo 19 fracción V del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico

Martínez Torres, Di de Enlace, Anátisis

Jurídicos y Acuerd

Secretaría de Gobierno

GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÊXICO
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente de[ Congreso

de Ia Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio AATH184612022 de fecha 14 de diciembre de 2022,

signado por [a Asesora de [a Alcatdesa en T[áhuac, [a Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante el

cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Xóchitt Bravo Espinosa y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 3 de noviembre de

2022, medí an te e I s i m i la r M D P PO SA/ CSP I 1'428 I 2A22.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

Legislatívos de Ia

ta Ciudad de México,
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pino Suijre? 1.5, piso 2, coloniä Centro,
Alcal<lía Cu¿uhténrÕc, C.F.06000, Ciudad de Méxìco
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CIUDAD INNOVADORA Y Då

DERECI-lOs / NtJEËTRA CASr{
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Câlgo RúbrfcåActlvldâd Nomþf€ d6l servldor Prlbllco

$\Lic, Nayel¡ Olaiz Dlaz Subdir€ctora de Atención y Seguimiento
dsl Proceso Legislativo

Revisó

þ
Lic. Luis Pablo Moreno Loón Administrativo Espec¡alizado LElaboró
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[JIiiEcC¡ÔN GENERAL
JURÍDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

GOBIÊRNO DE LA
cluDAD oe ¡rÉxlco

Alcaldía Tláhuac, tiudad de México, a 14 de diciembre del 2o2z

Oficio No. AATHI 346 t 2A22

MARcos ALEJANDRo GtL GoNzÁLEz
DIRECTOR GENEREI ¡UNÍOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO
PRËSENTE

Ën atenciÓn al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I|/000307.612022, en et que se anexala Proposición con Punto de Acuerdo con Oficio No. MDppOSA/CSP/ i+zA,tZOzz, aà
fecha 3 de Noviembre de Z02e en el cual:

"Se êNhorta de manera atenta y respetuosa a los y las titulares de las alcaldías Álva¡,o
obregón, cuajimalpa de Moreros, Gustavo A. Maders, lztapalapa, La Magdalena
Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco para que, a la brevedad] hagan
llegar a esta sobet'anía su informe trimestral de avance y cùmplimiento de accione!: y
medidas a lmplementar, previo a la entrada en vigor åe los programas då
Ordenamiento Territorial, luego de que el lnstituto de Planeacién Deriocr.aiica y
Prosþectiva remitió el díagnostico, prospectiva y estrategia de atención integral de loé
Asentamientos Humanos lrregulares, como lo mandata el segundo párrafo iel artícr¡lo
octavo transitorio de la Ley del Sistema de Planeación del Dêsarroljo de la Ciudad de
México".

Sobre el particular, y en el åmbito de competerrcias de esta Dirección General a mi
cargo me permito ínformarle lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbeno vigente para la Alcaldía Tláhuac publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 25 de agosto de 2008, y reformado mediante la publicación de 16 de Marzo
dê 2017 de la Gaceta Oficial del Distrito Federal; se reconocen gB Asentam¡entrs
Humanos lrregulares, de los cuales 58 se reconocieron como Predios Sujetos a
Norma de Regulaeión Especial, previo a la reforma del 2017, misma normatividad
que fue derogada con la reforma en comento.
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Segundo. Que de fecha 7 de diciembre de 2A21, se firmó el CONVENIO MARCO
DE coLABoRAclÓN QUE OËLEBRAN poR UNA pARTE EL tNsTtruro DE
PLANIEACIóN DËMocRÁTIcA y pRospEclvA DE LA ctuDAD oE rr¿{xìðo, y
POR LA OTRA LA ALCALDÍA TLAHUAC"

Tercero' Que de fecha 5 de abril de2022, se instaló la Comisión de Evaluación de
Asentamientos Humanos lrregulares de la Alcaldía Tláhuac- mediante Acto
Protocolario en el Centro Social de Barrio ubicado en Calle Nicolås Bravo 34, Bo. La
AsunciÓn, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México con asistencia de los titulares de la
Alcaldla Tlá_huac, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de Medio
Ambiente, Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos, Sistema de Aguas de la Ciudad
de México, la Procuraduría Ambiental y de Ordbnamiento Territõrial, así como el
Consejo Ciudadano Delegacional competente por territorio (ahora Coordinadora de
ParticipaciÓn Comunitaria de conformidad csn la Ley de Participación de la Ciudad de
lt.exjco vigente); así como el lnstituto de Planeación Democráiica y Frospectiva de ta
Ciudad de México y el Concejo de la Alcaldía Tláhuac como invitados especiales.Cuarto. Que de fecha 4 de mayo de 2022 mediante oficio DGGAJ/b0û166612022,
SE

designÓ al C' Samuel Pang Molina, Jefe de Unidad Departamental de programas y
Análisis como Enlace de la Unidad Administrativa Especializada dediõada a lá
Planeación del Monitoreo der Desarrollo por parte de esta Àlcaldfa.
Quinto. Que de fecha 11 de mayo de 2CI21, durante la Primera Sesión Ordinaria de la
ComisiÓn de Evaluación de Asentamientos Humanos lrregulares de la Alcaldía
Tláhuac; se aprobÓ de manera unánime el punto de acuerdo pãra la dictaminación de58 Asentamientos Humanos lrregulares bajo el pr,ocedimien[o establecido en el
Prog¡arn¿ de Desarrollo Urbano påra la DelegäciOn it¿huac previo a la ieforma del .16

de marzo de 2ß17 baj.o el principio PRO-ÞERSONA e iiretroactividad de ta ley,
enmarcado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los
Estudios t'ealizados para 58 Asentamientos Humanos lrregulares había sido iniciados
previo a la reforma antes rnencionada.
Sexto. Que de fecha 20 de rnayo de 2022 se designó al C. Samuel pang Molina,
Jefe de Unidad Departamental de Programas y Análisis como Enlace Técnico de Ia
Comisión de Evaluacién de Asentamièntos Humanos lrregulares de la Alcaldía
Tláhuac, mediante oficio DGGAJ/0O 0l 12g6lZtZZ.

Séptimo. Que de fecha 23 de junio de 2022 se designó a la Lcda, Mi¡iam Beatriz
Apartado Mancilla, Directora Jurí ica como Enlacê Jurídico de la Comisión de
Evaluación de Asentamientos Humanos lrregulares de la Áf.r6i, ff¿nr*,
mediante oficio DGGAJIO0}îS1SIZ}ZZ.
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Octavo. Que de fecha 30 de junio de 2Q22 se asistió a la presentación sobre la
Consulta de los lnstrumentos de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México;de los Lineamíentos para la formulación det Prgñ"" O*- ëãt¡*rnn de las
Demarcaciones Teffitoriales; y de la Zonificación Primãria del Programa General de
Ordenamients Territorial de la Ciudad de México, en las instalacioñes del lnstituto de
Planeación Democrática y prospectiva de la ciudad de México.

Noveno. Que de fecha 13 de julio mediante oficio lpDplDclpDpl0S46,2a22 serecibió vía correo electrÓnico el diagnóstico: "Asentamientos Hum,anos lrregulares:
DíagnósticoÌ prospectiva y estrategia ãe atención integral',.
Décimo. Que de fecla !5 de juiio de 2022, en ateîción al ClSp 2639, turnado a taDirección General de Gobierno y Asuntos JurÍdicos donde la procuracr¡ria Á*oiãntãf Vdel ordenamiento Terrítorial hãce una cordial invitación à prrtirfi * 6* Mesas deÏrabajo lnterinstitucionales par:a la revisión de límites territóríafer',0* 1". Alcaldías asÍ
1oT9 a designar un enlace, de la cual se designó a la Lic, Nancy ¡aiqu¡n Aquino, Jefade U,nidad Departamental de Gestión para lfAsignación y Regularización de Bíenesdel Dominío Público y, Encargada del bespacho õe ta nireccion- õ planeación y
Ordenamiento Territorial Sustentable.

undécimo. Que de fecha 26 de julio de 2022 mediante oficÍo lpDp/DGlpÐpt37012022
se notificó a este organo Político Adfiinistrativo de la Etapa de Consulta pública a lacual deberán de ser sometidos los instrumentos de planeacíén del desarrolls de laCiudad de México.

Duodécimo. Que de_fecha 29 de julio 2022 mediante oficio lpDp/DEOTt} kli]ozz serecibió en formato Shapefile la información prrà Jà¡niilã 2on¡n;;;;'"ffiffi d"tFlolecjo 
{."J Ttnnrrma Generat de O¡.denamiento Terrritoriat Oe fj CiuãaO Je n¡*i.",

con la finalidad de elaborar propuestas ylo comentarios,

Decimotercero. Que de fecha 1 de agosto de 2a22, se asistió al Foro de Consulta del
Programa General de Desarrollo y eI Programa General de Ordenamiento Territoríal,ambos de la Ciudad de México, realizado en el Pabellón de la Biblioteca del
Tecnológico de Monterrey Campus Ciudad de Mexico.

DecimocuaÉo. Que de fecha 2 de agosto de 2022 se asistió al Foro de Consulta del
Programa General d...o"l?ltollo y elÞrograma oenerrl-J.brd;Ãiåoto Territoriat,
ambos de la'Ciudad de México, realizado en las instalaciones de la Universidad
Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco.

Decimoquinto. Que de fecha 25 de agosto de 2A22, se participó en la 6a Mesa de
Trabajo lnterinstitucional para revisar ios límites de la Alcaldías de la Ciudad de
México, vía remota.
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Decirnosexto. 'Que de fecha 29 de agosto de 2022, durante la Tercera Sesión
Ordinaria de la Comisión de Evaluación dã Asentamientäs H;m"nãu se aprobó la'Estrategia para la firma del Convenio de Ordenamiento Territoriai y Ejecúción de
Medidas de Mitigación, compensación y en los casos procedentes
Restauración de g3Asentamientos Humanos lrregulares", con la finalidad de
establecer el procedimie.nlo. correspondiente para l; integración de dichoconvenio' de csnformidad con lo establecido en la Tablã 54 del programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Tláhuac, y establecer los
criterios que se deberán de cumplir paia llevar a cabo la firma de Oieho eonvenio entrehabîtantes y Alcaldía

Decimoséptimo. Asimismo, durante la Tercera sesión ordinaria de la comisión de
EvaluaciÓn de Asentamientos Humanos lrregulares de la Alcaldla Tláhuac, se aprobó
la Propuesta de Censo de Población Residenle en Asentamientos Humanos lryegúlares
de la AlcaldÍa Tláhuaq que tiene como objetivos:

a) Actualizar la informacíón socioeconómica de SB Asentamientos Humanoslrregulares que cuentan con Estudio para Determinar la Afectación Urbana y
Ambiental
b) Determinar la afectación urbana y.ambiental pr.opiciada por la lo¡ficación y
construcción en Suelo de Conservación.
c) Determinar los servicios básicos necesarios mediante el análisis regional de la
Cob.ertura de Equipamientos y Redes de lnfraestructura, a través del tamaño depoblación por Asentamiento, y elaborar el Catálogo de obras Urbanas
Complementarías (equipamiento y/o infraestructura).

Decimoctavo- Que de fecha 2 de septiembre de Zaz| se remitió mediante oficio
JUDPA/003112a22 al lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva oe ta Ciudadde México, la propuesta de Zonificación Primaria para esta Demarcación Te¡:ritorial,
elaborada a través de la Dirección de Planeación y Or.denamíento TerritorialSustentable. ' -.

Decimonoveno' Que de fecha 4 de novíembre de 2022, se participó en una reuniónvecinal en el Pueblo de San Francisco Tlaltenco con representantes del lnstituto dePlaneaciÖn Democrática y Prospectiva, la $ecretaría de pueblos y narrios o;gil;i.r;
Comunidades lndígenas Residentes y Ia Secretaría de Bienestär e lnclusión Social,
todas de la Ciudad de México, con la finalidad de dar r .onol"i ir *iäp" de consulta
pÚblica de los lnstrumentos de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de n¡exico.

,'',.1.',tr,..,-.'¡:.,..st:;:i:::ijjtir:ì,,:tiìtri.;r),j.lr.i:,{¡,;;.,,^,-..
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vigésimo primero. Que de fecha 25 de Noviembre de 2AZZ, se asistió a la Mesa
de Trabajo Técnica lnterinstitucional para la Revisión y nomotõtå"i0"-oãôårt"g;ãfÍã
oficial, en ia oual se-trabajó la propuesta técnica paia la recðfin¡c¡on de los limitesterritoriales de este organo político administrativo con fundamento ;; ir Lö;;
Territorio.

Vigésimo. Que de fecha 16 de novíembre de 2022, se asistió a la Mesa de Trabajo con
el tema "propuestas del Programa General de Ordenamiento Territorial en las
ínstalaciones de la Alcaldía Xochimilco realizada en el SalÕn Zapata uþicado en Av,
Guadalupe l. Ramírez No, 4 Primer Piso, Bo. El Rosario, Centro-äe Xocnimitco en un
horario de 10:30 am.

ATENTA ENTE

GOBIERNO DE LA
CIUDAÞ ÞE MÉ:XICO

PROFRA. JOSEFINA
ASESORA DE

c,ç.p Lic. Reyes Amador Dlaz.- Secretario particular de la Alcaldesa
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